
 
Memoria de reunión área Caribe 

Fecha: 21/10/2024 

• SSPD. 
• PROELÉCTRICA. 
• UPME. 
• AIR-E. 
• CND-XM. 
• TERMONORTE. 
• GECELCA. 
• TEBSA. 
• AFINIA. 
• CNO. 
• TRANSELCA. 
• MINENERGÍA. 

 
1. Ataque cibernético a AIR-E y su efecto en la pérdida de supervisión de sus 

activos en la subárea Atlántico 

El Operador de Red-OR AIR-E mencionó que algunos de sus aplicativos están 
recuperados, pero no activos. Comenta que en distribución ya se cuenta con un 
SCADA básico que permite supervisar y operar todos los activos a nivel del 
Sistema de Distribución Local-SDL. Indica que está tratando de recuperar las 
copias de seguridad de ingeniería base, y que en el mes de noviembre del año en 
curso espera la habilitación de los canales ICP entre TRANSELCA-AIRE-CND. 
Finalmente, informó que ya está controlando la gestión de activos y habilitados 
parte de los canales digitales para reporte de novedades de los usuarios. 

Al respecto, el CNO solicitó que se restablezca lo más pronto posible los canales 
ICP, antes del mantenimiento de la planta de regasificación del Caribe. En este 
punto el CND indica que, si antes de la intervención en la terminal no se 
restablecen los canales, una opción sería que AIR-E asuma la coordinación de la 
operación al interior de la subárea Atlántico y el CND sus fronteras; recalcan que 
no pueden validar en tiempo real el cumplimiento de criterios de confiabilidad 
como el N-1.  Por lo anterior, el CNO pregunta al Operador de Red si tiene las 
condiciones y competencias para asumir la coordinación de la operación de la 
subárea Atlántico, sobre todo, durante la intervención en la planta de 
regasificación. Al respecto, el OR indica que sí. 

Finalmente, con relación al ataque cibernético, aun no hay claridad sobre lo que 
ocurrió, más allá que se identificó un ransomware. Finalmente, el CND llama la 
atención sobre la importancia de conocer lo que realmente paso y las lecciones 
derivadas. 

 



 
2. Preparación de los Operadores de Red durante el mantenimiento de la 

planta de regasificación del área Caribe  

AFINIA y AIR-E indican que están ajustando los pronósticos de demanda para los 
días del mantenimiento, mencionaron que debido a la Demanda No Atendida-
DNA previamente identificada, ya fueron seleccionados de manera preventiva los 
circuitos objeto de racionamiento. Asimismo, se suspendieron todas las 
intervenciones sobre la red y solicitaron a los autogeneradores atender sus 
consumos propios disminuyendo las exigencias sobre el Sistema. Al respecto, el 
CND aclaró que, si se dispone de 83 GBTUD para las plantas TEBSA y/o FLORES 
IV producto de la declaración de un racionamiento del sector gas, no habría 
necesidad de racionar en el área Caribe 2.  

3. Estado de las medidas de mitigación y obras de expansión 

En las siguientes gráficas se presenta el estado de las medidas de mitigación y 
proyectos de expansión para cada Operador de Red. 

AFINIA: 

 

 



 

 

 

Con relación a las medidas de mitigación, AFINIA recalca que todas fueron 
implementadas, al igual que los movimientos de carga anteriormente 
referenciados. Finalmente, el OR presenta para cada restricción operativa el 
estado de los proyectos de expansión.  

 

En este punto la UPME pregunta sobre la verdadera intención del desarrollo de 
las obras, ya que por ejemplo en Arjona, manifestaron que AFINIA indicó que no 
estaban interesados. Al respecto, el OR comentó que hay manifestación de 



 
interés para las obras Carreto, Campestre y Turbaco. Por otro lado, Nueva Lorica, 
Nueva Arjona y Sahgún no les interesa.  

AIRE: 

 

 



 

 

 

Al respecto, AIR-E indica que las obras asociadas a los traslados de carga son 
inciertas, ya que la nueva administración está revisando todas las obras a nivel de 
SDL y STR. Con relación al proyecto Riomar 110 kV, comenta que el proyecto aún 
está en evaluación y no se ha presentado a la UPME. Para la subestación Galapa, 
informa que la obra ya fue conceptuada y su fecha de entrada en operación sería 
diciembre de 2025. Finalmente, para Bureche, indica que la CREG no ha 
reconocido los cargos y que su fecha de entrada en explotación comercial seria 
diciembre de 2026. Es importante mencionar que esta subestación permitirá la 
instalación de un compensadores sincrónico, obra definida por la Unidad en su 
primer paquete de obras urgentes. 

 

 

 



 
Memoria de reunión área Oriental 

Fecha: 21/10/2024 

Participantes: 

• CNO. 
• CND-XM. 
• ENEL. 
• ISA-INTERCOLOMBIA. 
• ALUPAR 
• ECOPETROL. 
• EMSA 
• SSPD. 
• UPME. 
• ENLAZA-GEB. 
• AES. 
• TERMOPIAPA 4. 
• MINENERGÍA. 

 
1. Estado de los proyectos de expansión de ENEL 

En las siguientes gráficas se presenta el estado de los proyectos a nivel del STR 
por parte del Operador de Red. 

 

 



 

 

ENEL recalca que existe un riesgo asociado a que la fecha del proyecto Norte STR 
se desplace hasta el año 2028, debido a que el Ministerio del Interior-
MININTERIOR solicitó hacer consultas con las parcialidades indígenas Kichwa y 
Mhuysqa. Al respecto, el CND y CNO manifiestan su preocupación debido a esta 
situación. Se acuerda que MINENERGÍA interactúe con MININTERIOR para 
agilizar este proceso de consultas en búsqueda de la pronta entrada del proyecto. 

 



 

 

Respecto a la subestación Occidente, ENEL indicó que se negó la licencia 
ambiental y la Fecha de Puesta en Operación-FPO es incierta. Recalca que esta 
subestación es clave para el proyecto de movilidad REGIOTRAM, y que la alcaldía 
de Bogotá y la gobernación de Cundinamarca no saben sobre esta situación. Se 
acuerda que la UPME alerte a la alcaldía y gobernación, y revise el estudio de 
conexión donde se aprobaron las demandas asociadas a los proyectos de 
movilidad, ya que sin la subestación Occidente, la cantidad de carga que se 
puede conectar es mínima debido al no cubrimiento de contingencias N-1. Se 
alerta sobre la un nueva FPO, que podría ser el año 2030. 

En este punto el CNO y CND solicitaron a ENEL que se oficialice como quedaría 
distribuida la carga de REGIOTRAM sin la subestación Occidente, dado el avance 
de las obras asociadas a los proyectos de movilidad. Al respecto, la Unidad aclara 
que la aprobación de la carga de REGIOTRAM no está supeditada a la futura 
subestación Occidente, pero que analizará el tema.  

 



 

 

Si bien los proyectos Montevideo, Tren de Occidente y Porvenir están en 
cronograma, el retraso de Occidente no permitiría la conexión de todas las cargas 
bajo los criterios N-2 y N-3 que exige el sector transporte. Por solicitud del Consejo, 
ENEL calculará la demanda máxima atendible de las tres subestaciones. 

2. Estado medidas de mitigación de ENEL 

En las siguientes gráficas se muestra el estado de las medidas de mitigación para 
el norte de la sabana de Bogotá, que incluye la repotenciación de circuitos a nivel 
de 115 kV, la implementación de un Esquema Suplementario de Protección del 
Sistema-ESPS por bajas tensiones y un programa de respuesta de la demanda 
focalizado, al igual que el monitoreo de los permisos de conexión. 

 

 



 

 

Respecto al ESPS, este será presentado para concepto del Subcomité de Análisis 
y Planeación Eléctrica-SAPE en el mes de noviembre del año en curso. 

 

Con relación al proyecto piloto ENELFLEX, el operador de red indicó que será 
aplicado en la sabana norte de Bogotá. Al respecto, el CNO pregunta sobre el 
cronograma de implementación y sus habilitadores regulatorios. ENEL responde 
indicando que, si bien el programa de respuesta de la demanda podría iniciar lo 
más pronto posible desde el punto de vista técnico, desde la arista regulatoria no 
hay nada definido en la reglamentación actual, motivo por el cual, se acordó 
llevar a cabo una mesa de trabajo CNOe-CND-CREG para presentar una 
propuesta normativa de ENEL. 

 



 

 

Con relación al monitoreo de los permisos de conexión, ENEL indica que son 27 
MVA los que se vienen desarrollando, a pesar de que las cargas están supeditadas 
al desarrollo de los proyectos de expansión del STN y STR. Comenta que es 
socialmente complejo, por que llegará el momento en donde estas unidades 
residenciales estarán terminadas, pero sin servicio de energía eléctrica. 

3. Presentación CND sobre el estado del área Oriental 

 

El CND indica que la demanda del área Oriental, específicamente en la zona norte 
de la sabana de Bogotá, sigue creciendo. Asimismo, advierte que los 
requerimientos de TERMOZIPA actualmente son de una unidad física, pero el 
año entrante (2025), independientemente del ESPS referenciado, se necesitarán 
dos (2) unidades, cuya probabilidad de no contar con ellas es del 60 %. En este 
sentido, el CNO y CND solicitan a ENEL y la UPME definir urgentemente medidas 
de mitigación adicionales.  

 

 



 
4. Avance proyectos de expansión 

Virginia Nueva-Esperanza 500 kV: 

ALUPAR indicó que la ANLA emitió concepto positivo sobre la variante que 
faltaba. Las actividades de obras están en preparación y la Fecha de Puesta en 
Operación-FPO sería el tercer trimestre del año 2025. 

Chivor-Chivor II-Norte-Bacatá 230 kV: 

ENLAZA indica que el proyecto está en un 70 % de avance. Esta pendiente una 
sustracción relevante, motivo por el cual la modificación de la licencia por la 
nueva ubicación de la subestación Norte es incierta. A pesar de lo anterior, la FPO 
sigue siendo noviembre del año 2026, si y solo si se responde positivamente la 
modificación de licencia antes de julio del 2025. 

Sogamoso-Norte-Nueva Esperanza 500 kV: 

ENLAZA comenta que constructivamente se analizan soluciones para el tendido 
de nueve torres de transmisión, sin requerir modificación de licencia ambiental. 
Están pendientes las decisiones finales sobre algunas sustracciones y solicitudes 
de modificación de licencia para el patio de 500 kV de la subestación Norte. Si 
todo se resuelve antes de mayo del 2025, la FPO de este proyecto sería diciembre 
del 2026. 

Conexión Santa Helena 115 kV:  

EMSA comenta que ya hay acuerdo con DELSUR, y bajo este panorama, se espera 
que el proyecto entre en servicio el 30 de enero del año 2025. 

Catama 115 kV:  

Se requirió a EMSA por parte de algunos dueños de predio el diseño de una nueva 
torre, la cual sería objeto de negociación. La FPO se mantiene para noviembre 
del año 2026. 

Reconfiguración subestación Santa Helena: 

EMSA indicó que no hay pronunciamiento de la autoridad ambiental sobre una 
modificación de licencia, motivo por el cual la FPO es incierta. 

Violetas 115 kV:  

EMSA informó que hay resistencia de la comunidad al proyecto, y los contratistas 
de las obras se han visto afectados. La FPO sería para diciembre del 2027 o 2028.   

     

 

 



 
Memoria de reunión subárea DISPAC 

Fecha: 21/10/2024 

Participantes: 

• CNO. 
• SSPD. 
• CND-XM. 
• DISPAC. 
• EPM. 
• UPME. 
• MINENERGÍA. 

A continuación, se presenta el estado de los proyectos de expansión del Operador 
de Red-OR DISPAC y las medidas de mitigación. 

 

 

 



 

 

 

Se aclaró por la UPME que el Compensador SVC se ejecutará bajo el mecanismo 
de convocatoria. Respecto a la futura subestación Nuevo Quibdó 230/115 kV, el OR 
indicó que están analizando con la UPME la ubicación de la futura subestación. 

  



 
Con relación a los bancos de compensación a nivel del SDL, DISPAC aclaró que 
los dispositivos asociados a las subestaciones Quibdó y Certegui estarán en 
servicio el 15 de diciembre del año 2024. 

 

DISPAC mencionó que las situaciones descritas en la gráfica anterior implicaron 
ante la falla de la línea a CERTEGUI y la indisponibilidad del otro punto de 
conexión con la subárea CQR, el apagón de todo el departamento del Chocó. 
Asimismo, comentó que los tiempos de restablecimiento se han incrementan 
debido a los bloqueos de las comunidades indígenas. 

Finalmente, todavía no hay claridad si el OR esta interesado en las obras del STR 
asociadas a Nueva Quibdó. Al respecto, la SSPD dice que, por normatividad, 
DISPAC tiene hasta el 2027, tres años antes de la FPO, para declarar su interés. 
Por lo anterior, se sugerirá por parte del CNO a la CREG disminuir los tiempos 
para manifestación de interés. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


